[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009499, Ent. N° 483/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rocha, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública        Nº 02/2014, convocada para la construcción de una terminal de Ómnibus en la Ciudad de Chuy;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 2074/14 adoptada en fecha 19.05.14, se dispuso llamar a la Licitación Pública de referencia, aprobar los recaudos (pliego y planos), fijar el precio del Pliego Particular de Condiciones en $ 2.000 y fijar la apertura de ofertas para el día 26.06.14;
2) que la Comisión Asesora en su informe de fecha 20.11.14, expresa que: “tras un informe detallado de los Arq. De León y Robaina sobre las tareas a realizar, las ofertas presentadas y el costo de las mismas, esta Comisión aconseja al Intendente Departamental, adjudicar la presente Licitación a la empresa de propiedad del Sr. Carlos Javier Elosegui Godoy, por un monto total de $ 6.406.715 IVA incluido, con un monto de aportes de Leyes Sociales al B.P.S. de $ 549.537 según la oferta presentada”;
3) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha  30/12/14 acordó observar el gasto considerando que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 48, 66 y 15 del TOCAF;
4) que en la oportunidad por Resolución Nº 199/15 de fecha 16/1/15 se reitera el gasto observado, considerando la importancia del mismo en razón de la obra de referencia;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones de orden jurídico que motivaron la observación efectuada por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 30/12/14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rocha;
3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia  de Rocha.
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